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ADENDA AL PROSPECTO DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2026 

 

DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES BAJO EL RÉGIMEN DE OFERTA 

PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU BAJO IMPACTO SAN 

ANTONIO OIL&GAS S.A.S SERIE I.   

 

 

 

EMISORA 

  

ORGANIZADOR 

  

 

  

Fiduciaria del Norte S.A. 
Tel: (+54) 3624 435105 

info@fiduciariadelnorte.com.ar   

 

 
 
 
 
  

COLOCADOR CO-COLOCADOR 

 
 

Agente de Liquidación y Compensación y Agente de 
Negociación Propio 

Matricula CNV N° 208 
Tel: (+54) 11 5277-8550 

info@nchacobursatil.com.ar 

SBS Trading S.A. 
Agente de Liquidación y Compensación y                                                                     
Agente de Negociación Integral Matrícula 

N° 53 de la CNV 
Tel: (+54) 11 4894-1800 

sbscapital@gruposbs.com 
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AVALISTA 
 

 
Cel: 0362 1545211078                                        

fogach@fiduciariadelnorte.com.ar                          
 

El presente documento es una adenda al prospecto de emisión de obligaciones negociables bajo el Régimen 

De Oferta Pública Con Autorización Automática Por Su Bajo Impacto de San Antonio Oil&Gas S.A.S 

Serie I  por un valor nominal en conjunto de hasta v/n $ 250.000.000 (pesos doscientos cincuenta millones) 

de fecha 26 de febrero de 2026 (el “Prospecto”), publicado en el Boletín de la Bolsa de Comercio de Buenos 

Aires el mismo día, y tiene por objeto modificar el Prospecto aclarando que el único avalista de las 

mencionadas obligaciones negociables será el Fondo de Garantías del Chaco (FOGACH), que garantiza el 

100% de la Clase A y de la Clase B.  

 

Los términos y condiciones de esta adenda deberán ser leídos conjuntamente con el Prospecto. 

 

Una copia de la presente Adenda y del Prospecto estarán disponibles para ser entregado a los interesados 

en el domicilio de la Emisora, con domicilio en Calle Paraná N°141 de la ciudad de Tres Isletas, Chaco 

(teléfono 364 463-2762 mail: onsimplesanantonio@gmail.com , de los Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil 

S.A. con domicilio en Esmeralda 303 Piso 1ª,  email info@nchacobursatil.com.ar y SBS Trading S.A. con 

domicilio en Av. Madero 909 Piso 19ª,  email: sbscapital@gruposbs.com; en el horario comercial de 10 a 

15 horas, en la página de internet de la CNV www.argentina.gob.ar/cnv. 

 

La fecha del presente Prospecto es 26 de Febrero de 2026. 

 

 

Contreras Antonio Horacio 

Administrador Titular 
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